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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Revisado el escrito que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición en 

subsidio de apelación interpuesto contra el auto del 09 de marzo de 2021, mediante 

el cual se rechazó por competencia territorial la presente demanda, lo anterior toda 

vez que contra la precitada decisión no procede o admite recurso alguno, ello según 

lo establecido en el inciso primero del Artículo 139 del C.G. del P. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, cúmplase con lo dispuesto 

en el numeral segundo de la parte resolutiva del proveído de fecha 09 de marzo 

hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.46 del 13 de abril de 2021.  


